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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMAN LOS 

ARTÍCULOS 10, 11, 12, 34 Y 35 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS, A CARGO DEL DIPUTADO LEONEL GODOY 

RANGEL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

 

Quien suscribe, Dip. Leonel Godoy Rangel, diputado federal integrante del 

Grupo Parlamentario de Morena en la LXV Legislatura de la Cámara de 

Diputados, con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en el artículo 55, fracción II del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos, someto a consideración de esta honorable asamblea la 

presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los 

artículos 11, 34 y 35 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos, en materia de integración y funcionamiento de la Sección 

Instructora de cada Cámara, de conformidad con la siguiente 

 

Exposición de Motivos 

La figura constitucional conocida popularmente como fuero, es una 

protección a las actividades inherentes a ciertos cargos públicos de 

elección popular, designación o nombramiento, que salvaguardan el buen 

ejercicio del cargo ante presiones políticas y promueve la gobernabilidad a 

nivel federal, estatal y municipal, tanto de los poderes republicanos como 

de los órganos constitucionalmente autónomos.  

No obstante, el fuero no fue ideado para proteger el mal ejercicio de las y 

los funcionarios públicos ni para permitir que, bajo el amparo del cargo 

público, se pudieran cometer delitos de forma impune.  

Si bien, en la opinión pública, la figura del fuero para ciertos cargos públicos 

ha sido condenado como un instrumento que promueve la impunidad, lo 

cierto es que es necesario para el adecuado ejercicio del servicio público 

en los más altos niveles de los poderes republicanos, al proteger a las 

personas que ostentan dichos cargos para no estar sujetos a amenazas de 

índole política o partidista que fabriquen delitos contra alguien con el solo 

fin de separarle del cargo o imponerle alguna pena privativa de la libertad.  

Desde los albores de nuestra historia constitucional como nación 

independiente, se estableció el mecanismo por el cual se podía retirar esta 

protección constitucional a quienes encabezaban los tres poderes 



republicanos. Así, en la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos de 

1824, se determinó como se procedería contra el presidente de la 

federación, el vicepresidente o sus ministros (artículos 38 a 40), diputados o 

senadores (artículos 43 y 44) o integrantes de la Corte Suprema de Justicia 

(artículo 139) cuando cometieran algún delito.  

Cuando alguna persona que ejerciera dichos cargos incumplía con el buen 

actuar en el cargo, en el sentido de atentar contra el pacto social y político 

preestablecido en la normatividad vigente, el Congreso General, en 

representación directa de la población, determinaba la sanción a la que 

debía hacerse acreedora la persona que, violentando el principio de la 

virtud política que le había confiado la ciudadanía, había cometido el 

crimen o delito. 

Herencia de esa visión ética es que, actualmente, las y los servidores 

públicos, como establece el título cuarto de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, están sujetos a responder por sus acciones.  

En este sentido, cuando alguna persona se encuentra ejerciendo algún 

cargo de los señalados en el artículo 111 constitucional y comete algún 

delito durante el tiempo de su encargo, la Cámara de Diputados, previa 

solicitud de la autoridad judicial competente, tiene la responsabilidad de 

analizar y discutir el retiro de la protección constitucional, para que esta 

persona pueda ser sujeta a proceso penal. A este proceso se le denomina 

Declaración de Procedencia y es una facultad exclusiva de la Cámara de 

Diputados. 

Cabe señalar que, en el proceso de Declaración de Procedencia, la 

Cámara de Diputados no juzga si la persona acusada es culpable o no, sino 

que se limita, al no ser un órgano jurisdiccional, a evaluar si las pruebas son 

suficientes para que la persona que ostenta el fuero pueda ser procesada 

penalmente y a revisar que la misma se encuentre entre los supuestos 

constitucionales a quienes se les reconoce dicha protección.  

De conformidad con lo anterior, la actual Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos establece los procedimientos a seguir tanto en el juicio 

político como en la Declaración de Procedencia.  

Con el fin de hacer un proceso más efectivo en las resoluciones que emitan 

las secciones instructoras y sin superar los límites de integrantes a los que 

obliga la discreción necesaria que debe guardarse en estos los asuntos, se 

propone modificar la integración las Secciones Instructoras y hacer más 

claro el proceso de sustitución de integrantes cuando exista una excusa o 

recusación de los miembros de las mismas.  



Con las modificaciones propuestas, estaremos fortaleciendo a las Sección 

Instructoras en el cumplimiento de sus atribuciones legales y, por tanto, 

promoviendo la lucha contra la impunidad ante delitos cometidos por 

quienes ostentan un cargo público.  

Planteamiento del problema 

1.- Conformación de Secciones Instructoras 

El texto vigente de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos que regula la forma en que deben actuar las Cámaras del 

Congreso de la Unión ante los procesos de Juicio Político y Declaración de 

Procedencia, establece que la Sección Instructora de cada Cámara estará 

integrada por 4 legisladores, designados de entre quienes integran la 

Comisión Jurisdiccional de la misma Cámara. 

La conformación actual, tiene presente el principio de pluralidad para su 

integración, mas no la proporcionalidad representada por los grupos 

parlamentarios. Además, al ser número par su conformación, se crea un 

obstáculo para que las definiciones de la Sección Instructora puedan tener 

una definición clara.  

Respecto a lo anterior, cabe recordar que, en nuestro sistema judicial, todos 

los órganos colegiados están integrados por número impar, reduciendo la 

posibilidad de que la resolución de un asunto de su competencia termine 

en empate. Así, la Suprema Corte de Justicia de la Nación está integrada 

por 11 Ministros y Ministras, sus salas por 5, los Tribunales de Apelación, 

Circuito y Regionales por 3 magistrados o magistradas; el Consejo de la 

Judicatura Federal por 7 Consejerías; la Sala Superior del Tribunal Electoral 

por 7 y sus salas regionales por 3 magistrados.  

Por lo anterior, en la presente iniciativa se propone modificar el número de 

legisladores de cada Cámara que integra la Sección Instructora respectiva, 

para aumentar de cuatro a cinco, designados bajo los principios de 

proporcionalidad, pluralidad y equidad de género que están presentas en 

nuestro marco jurídico nacional.  

2.- Excusa o impedimento para participar en alguna resolución 

En el texto vigente de la Ley, los artículos 34 y 35 prevén la posible excusa o 

recusación de quienes integran las secciones instructoras por alguna de las 

causas de impedimento que señala la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación. 



Sin embargo, el artículo 35 solo establece el supuesto de sustitución en caso 

de excusa o recusación de integrantes cuando se presenta en ambas 

secciones instructoras, es decir, en las respectivas de la Cámara de 

Diputados y de la Cámara de Senadores.  

Por lo anterior, se propone modificar ambos artículos para establecer el 

proceso de sustituciones bajo el principio de independencia de cada 

Cámara del Congreso de la Unión.  

3. Armonización normativa 

La actual Ley en comento contempla órganos que ya no existen en el 

Congreso de la Unión. Por lo anterior, se propone actualizar el texto a las 

figuras vigentes para fortalecer la claridad de competencias y atribuciones.  

Resumen de las modificaciones propuestas 

La iniciativa propone modificar los artículos 10, 11, 12, 34 y 35 de la Ley 

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Para promover la pluralidad y proporcionalidad de las Secciones 

Instructoras, se propone modificar el número de sus integrantes, 

garantizando que uno de esos lugares sea ocupado por la presidencia de 

la Comisión Jurisdiccional respectiva y los otros sean designados bajo el 

principio de proporcionalidad. 

Se obliga a excusarse a las o los legisladores que pudieran ser parte 

involucrada o tener algún impedimento en algún asunto competencia de 

la Sección Instructora. 

Para hacer más clara la propuesta, se presenta el siguiente: 

Cuadro comparativo 

Texto vigente Iniciativa 

ARTÍCULO 10.- Corresponde a la Cámara 

de Diputados sustanciar el 

procedimiento relativo al juicio político, 

actuando como órgano instructor y de 

acusación, y a la Cámara de Senadores 

fungir como Jurado de Sentencia. 

ARTÍCULO 10 … 

La Cámara de Diputados sustanciará el 

procedimiento de juicio político por 

conducto de las Comisiones Unidas de 

Gobernación y Puntos Constitucionales y 

La Cámara de Diputados sustanciará el 

procedimiento de juicio político por 

conducto de las Comisiones Unidas de 

Gobernación y de Justicia, quienes al 



de Justicia, quienes al momento de su 

instalación designarán a cinco miembros 

de cada una de ellas para que en unión 

de sus Presidentes y un Secretario por 

cada Comisión, integren la Subcomisión 

de Examen Previo de denuncias de 

juicios políticos que tendrá competencia 

exclusiva para los propósitos contenidos 

en el Capítulo II de esta Ley. 

momento de su instalación designarán a 

cinco miembros de cada una de ellas 

para que en unión de sus Presidentes y un 

Secretario por cada Comisión, integren 

la Subcomisión de Examen Previo de 

denuncias de juicios políticos que tendrá 

competencia exclusiva para los 

propósitos contenidos en el Capítulo II de 

esta Ley. 

ARTÍCULO 11.- Al proponer la Gran 

Comisión de cada una de las Cámaras 

del Congreso de la Unión, la constitución 

de Comisiones para el despacho de los 

asuntos, propondrá la integración de 

una Comisión para sustanciar los 

procedimientos consignados en la 

presente Ley y en los términos de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

ARTÍCULO 11.- Al proponer la Junta de 

Coordinación Política de cada una de 

las Cámaras del Congreso de la Unión, la 

constitución de Comisiones para el 

despacho de los asuntos, propondrá la 

integración de una Comisión 

Jurisdiccional para sustanciar los 

procedimientos consignados en la 

presente Ley y en los términos de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

Aprobada la propuesta a que hace 

referencia el párrafo anterior, por cada 

Cámara se designarán de cada una de 

las Comisiones, cuatro integrantes para 

que formen la Sección instructora en la 

Cámara de Diputados y la de 

Enjuiciamiento en la de Senadores. 

Aprobada la propuesta a que hace 

referencia el párrafo anterior, por cada 

Cámara se designarán de cada una de 

las Comisiones Jurisdiccionales, cinco 

integrantes para que formen la Sección 

instructora en la Cámara de Diputados y 

la de Enjuiciamiento en la de Senadores 

de conformidad con lo siguiente:  

 

a) La Sección Instructora de cada 

Cámara tendrá cinco integrantes entre 

quienes deberá estar quien presida la 

Comisión Jurisdiccional respectiva. 

 

b) Los otros cuatro integrantes serán 

designados respectivamente conforme 

al principio de proporcionalidad que 

representa cada grupo parlamentario 

ante el Pleno de la Cámara que 

corresponda.  



c) En la designación de quienes integren 

las Secciones Instructoras respectivas, 

deberá establecerse el principio de 

paridad de género 

Las vacantes que ocurran en la Sección 

correspondiente de cada Cámara, 

serán cubiertas por designación que 

haga la Gran Comisión, de entre los 

miembros de las Comisiones respectivas.  

Las vacantes que ocurran en la Sección 

correspondiente de cada Cámara, serán 

cubiertas por designación que haga la 

Junta de Coordinación Política, de entre 

los miembros de las Comisiones 

respectivas. 

ARTÍCULO 12.- La determinación del 

juicio político se sujetará al siguiente 

procedimiento: 

ARTÍCULO 12.- La determinación del 

juicio político se sujetará al siguiente 

procedimiento: 

a) a d). … a) a d). … 

e) La resolución que dicte la Subcomisión 

de Examen Previo declarando 

procedente la denuncia, será remitida al 

pleno de las Comisiones Unidas de 

Gobernación y Puntos Constitucionales y 

de Justicia para efecto de formular la 

resolución correspondiente y ordenar se 

turne a la Sección Instructora de la 

Cámara. 

e) La resolución que dicte la Subcomisión 

de Examen Previo declarando 

procedente la denuncia, será remitida al 

pleno de las Comisiones Unidas de 

Gobernación y de Justicia para efecto 

de formular la resolución 

correspondiente y ordenar se turne a la 

Sección Instructora de la Cámara. 

ARTÍCULO 34.- Los miembros de las 

Secciones y, en general, los Diputados y 

Senadores que hayan de intervenir en 

algún acto del procedimiento, podrán 

excusarse o ser recusados por alguna de 

las causas de impedimento que señala la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación. 

ARTÍCULO 34.- Los miembros de las 

Secciones y, en general, los Diputados y 

Senadores que hayan de intervenir en 

algún acto del procedimiento, podrán 

excusarse o ser recusados por alguna de 

las causas de impedimento que señala el 

artículo 126 de Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación. 

SIN CORRELATIVO Cuando algún integrante de la Sección 

Instructora sea parte de una acusación o, 

a juicio de la Comisión Jurisdiccional y 

con fundamento en lo establecido en el 

párrafo anterior, tenga impedimento 

para conocer de algún asunto que se 

encuentre en proceso de resolución por 

parte de la misma, deberá excusarse sin 

dilación, llamándose a quien le sustituya, 

siguiendo el procedimiento del artículo 



35. En caso de no solicitar la excusa o no 

acatar la recusación, la Comisión 

Jurisdiccional respectiva tendrá la 

facultad de solicitar su sustitución 

inmediata. 

Unicamente con expresión de causa 

podrá el inculpado recusar a miembros 

de las Secciones Instructoras que 

conozcan de la imputación presentada 

en su contra, o a Diputados y Senadores 

que deban participar en actos del 

procedimiento. 

… 

El propio servidor público sólo podrá 

hacer valer la recusación desde que se 

le requiera para el nombramiento de 

defensor hasta la fecha en que se cite a 

las Cámaras para que actúen 

colegiadamente, en sus casos 

respectivos.  

El propio servidor público podrá hacer 

valer la recusación desde que se le 

requiera para el nombramiento de 

defensor hasta la fecha en que se cite a 

las Cámaras para que actúen 

colegiadamente, en sus casos 

respectivos.  

ARTÍCULO 35.- Presentada la excusa o la 

recusación, se calificará dentro de los 

tres días naturales siguientes en un 

incidente que se sustanciará ante la 

Sección a cuyos miembros no se hubiese 

señalado impedimento para actuar. Si 

hay excusa o recusación de integrantes 

de ambas secciones, se llamará a los 

suplentes. En el incidente se escucharán 

al promovente y al recusado y se 

recibirán las pruebas correspondientes. 

Las Cámaras calificarán en los demás 

casos de excusa o recusación.  

ARTÍCULO 35.- Presentada la excusa o la 

recusación, se calificará dentro de los 

tres días naturales siguientes en un 

incidente que se sustanciará ante la 

Sección a cuyos miembros no se hubiese 

señalado impedimento para actuar. 

Cuando se haga efectiva la excusa o 

recusación de integrantes de cualquiera 

de las secciones, se llamará a los 

suplentes. En el incidente se escucharán 

al promovente y al recusado y se 

recibirán las pruebas correspondientes. 

Las Cámaras calificarán en los demás 

casos de excusa o recusación.  

 

Fundamento legal 

 

Por lo anteriormente expuesto, quienes suscriben, integrantes del Grupo 

Parlamentario de Morena de la LXV Legislatura del honorable Congreso de 

la Unión, con fundamento en el artículo 71, fracción II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y el artículo 55 del Reglamento 



para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, someto a consideración de esta honorable asamblea la 

siguiente iniciativa con proyecto de: 

 

DECRETO POR LA QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 10, 11, 12, 34 Y 35 DE LA 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

Artículo Único. Se reforman los artículos el 10, 11, 12, 34 y 35 de la Ley Federal 

de Responsabilidades de los Servidores Públicos para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 10 … 

La Cámara de Diputados sustanciará el procedimiento de juicio político por 

conducto de las Comisiones Unidas de Gobernación y de Justicia, quienes 

al momento de su instalación designarán a cinco miembros de cada una de 

ellas para que en unión de sus Presidentes y un Secretario por cada 

Comisión, integren la Subcomisión de Examen Previo de denuncias de juicios 

políticos que tendrá competencia exclusiva para los propósitos contenidos 

en el Capítulo II de esta Ley. 

ARTÍCULO 11.- Al proponer la Junta de Coordinación Política de cada una 

de las Cámaras del Congreso de la Unión, la constitución de Comisiones 

para el despacho de los asuntos, propondrá la integración de una Comisión 

Jurisdiccional para sustanciar los procedimientos consignados en la 

presente Ley y en los términos de la Ley Orgánica del Congreso General de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

Aprobada la propuesta a que hace referencia el párrafo anterior, por cada 

Cámara se designarán de cada una de las Comisiones Jurisdiccionales, 

cinco integrantes para que formen la Sección instructora en la Cámara de 

Diputados y la de Enjuiciamiento en la de Senadores de conformidad con lo 

siguiente:  

 

a) La Sección Instructora de cada Cámara tendrá cinco integrantes entre 

quienes deberá estar quien presida la Comisión Jurisdiccional respectiva. 

b) Los otros cuatro integrantes serán designados respectivamente conforme 

al principio de proporcionalidad que representa cada grupo parlamentario 

ante el Pleno de la Cámara que corresponda.  



c) En la designación de quienes integren las Secciones Instructoras 

respectivas, deberá establecerse el principio de paridad de género 

Las vacantes que ocurran en la Sección correspondiente de cada Cámara, 

serán cubiertas por designación que haga la Junta de Coordinación Política, 

de entre los miembros de las Comisiones respectivas. 

ARTÍCULO 12.- La determinación del juicio político se sujetará al siguiente 

procedimiento: 

a) a d). … 

e) La resolución que dicte la Subcomisión de Examen Previo declarando 

procedente la denuncia, será remitida al pleno de las Comisiones Unidas de 

Gobernación y de Justicia para efecto de formular la resolución 

correspondiente y ordenar se turne a la Sección Instructora de la Cámara. 

ARTÍCULO 34.- Los miembros de las Secciones y, en general, los Diputados y 

Senadores que hayan de intervenir en algún acto del procedimiento, 

podrán excusarse o ser recusados por alguna de las causas de impedimento 

que señala el artículo 126 de Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación. 

Cuando algún integrante de la Sección Instructora sea parte de una 

acusación o, a juicio de la Comisión Jurisdiccional y con fundamento en lo 

establecido en el párrafo anterior, tenga impedimento para conocer de 

algún asunto que se encuentre en proceso de resolución por parte de la 

misma, deberá excusarse sin dilación, llamándose a quien le sustituya, 

siguiendo el procedimiento del artículo 35. En caso de no solicitar la excusa 

o no acatar la recusación, la Comisión Jurisdiccional respectiva tendrá la 

facultad de solicitar su sustitución inmediata. 

… 

El propio servidor público podrá hacer valer la recusación desde que se le 

requiera para el nombramiento de defensor hasta la fecha en que se cite a 

las Cámaras para que actúen colegiadamente, en sus casos respectivos.  

ARTÍCULO 35.- Presentada la excusa o la recusación, se calificará dentro de 

los tres días naturales siguientes en un incidente que se sustanciará ante la 

Sección a cuyos miembros no se hubiese señalado impedimento para 

actuar. Cuando se haga efectiva la excusa o recusación de integrantes de 

cualquiera de las secciones, se llamará a los suplentes. En el incidente se 

escucharán al promovente y al recusado y se recibirán las pruebas 



correspondientes. Las Cámaras calificarán en los demás casos de excusa o 

recusación.  

 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones legales, reglamentarias o 

sustentadas en acuerdos previos a la entrada en vigor del presente decreto 

que se opongan al mismo. 

Tercero. Los asuntos cuyo proceso esté en curso deberán ser atendidos de 

conformidad con la normatividad vigente al momento de su recepción.  

Cuarto. En un plazo de 10 días hábiles a partir de la publicación del presente 

decreto, deberá modificarse la integración de la Sección Instructora de 

conformidad con lo establecido en el presente decreto. No se sujetará al 

principio de proporcionalidad la garantía de integración a la Sección 

Instructora que se le otorga a quien presida la Comisión Jurisdiccional. 

Quinto. La Sección Instructora deberá contar con los recursos materiales 

necesarios para su buen funcionamiento. 

 

Dado en el Salón de Sesiones de la Comisión Permanente, a 19 de diciembre 

de 2023. 

 

 

Diputado Leonel Godoy Rangel 

Diputado Federal 
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